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REAL DECRETO REORGANIZANDO EL ARM A DE IN­
FANTERIA Y LAS UNIDADES DE RECLUTAMIENTO Y 

RESERVA DEL EJERCITO 
Se suprimen once regimientos, y se organiza una compa­

ñía de destinos en cada región.
Supresión de once regimientos

Exposición.—  Señor: Constituyendo 
la Infantería el instrumento principal 
para la preparación militar de la mayo­
ría de los hombres útiles, así como la ba­
se de toda formación superior donde se 
combinen las distintas Armas y Cuerpos, 
su reorganización, a base de una perfecta 
armonía entre .la eficiencia y el mínimo 
coste, tiene que ser forzosamente comple­
ja, influyendo notoriamente en ello la 
cuantía de los contingentes que por pre­
ceptos de la ley de reclutamiento tienen 
que ingresar anualmente a servir en las 
filas del Ejército.

No obstante las dificultades expresa­
das, se pretende haber logrado el fin per­
seguido, estableciendo, dqsde luego, la 
fijeza eu la estructura y número de las 
unidades inferiores (pelotón, sección y 
compañíu) y el agravamiento de éstas ea 
batallones, que tendrían en función de 
aquéllas la plena capacidad técnica que 
se requiere para hacer de esas unidades 
escuelas de instrucción permanentes, y 
más tarde, mediante su agro p«un ion to, 
eficaces instrumentos de perfecciona­
miento y enseña Liza para el mando supe­
rior y el propio de dichos unidades ele­
mentales.

Ha de facilitar grandemente el logro 
del fin propuesto, la organización regio­
nal de compañías de destinos que descar­
garían al personal de tropa de los Cuer­
pos de todo aquello que no sea su instruc­
ción.

Finalmente, la importantísima función 
del reclutamiento do todo el Ejército, 
privativa de la Infantería, y la organiza­
ción de las reservas del Arma, son obje­
to también de reforma, orientada, como 
el conjunto, hacia una mayor seuoillez y 
elasticidad de su estructura y funciona­
miento.

Fundándose en las consideraciones ex­
puestas, el ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tie­
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de­
creto :

Real decreto.—A propuesta del minis­
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
'Artículo primero. Las tropas activas 

del Arma de Infantería del Ejército en 
la Península estarán constituidas por se­
senta y cuatro regimientos divisionarios, 
tres de bases navales, un grupo de ca­
rros de combate y doce batallones de Ca­
zadores de Montaña, cuyos números, 
nombres y guarniciones serán los actua­
les, sin que tampoco se altere para los 
primeros y los últimos la agrupación en 
divisiones, brigadas y medias brigadas 
que hasta ahora existía.

Artículo segundo. Loe sesenta y cua­
tro regimientos divisionarios y los dos 
de bases navales de Cartagena y  Ferrol 
tendrán tres batallones, uno de ellos en 
armas y dos en cuadro, estando compues­
to cada batallón por una compañía de 
ametralladoras y tres de fusileros, nutri­
das de fuerza en el batallón en armas, y 
en cuadro para los que estén en esta si­
tuación. El regimiento de la Base Navai 
de Cádiz tendrá también tres batallones; 
el primero en armas, de igual composi­
ción y fuerza que loe de loe otros regi­
mientos; el segundo, en armas también, 
destacado en el Puerto de Santa María 
con doe compañías de fusileros en armas 
y la tercera de esa especialidad y la de 
ametralladores en cuadro; el tercer ba­
tallón todo él en cuadro. Los batallones 
de Cazadores de Montaña estarán consti­
tuidos por tres compañías de fusileros y 
una de ametralladoras, las cuatro nutri­
das de fuerza. Tanto los regimientos co­
mo los be tallones de Cazadores de Mon­
taña tendrán además afectas a su Plana 
SSayor regimenté!, o p la de los batallo.

nes, una compañía de depósito y las sec­
ciones de especialistas que en las planti­
llas detalladas de esta organización se 
especifican.

Artículo tercero. lias tropos activas 
del Arma de Infantería en el Archipiéla­
go balear estarán organizadas en uno 
brigada a dos regimientos en la Isla de 
Mallorca y un solo regimiento en la de 
Menorca; los números, nombres y guar­
niciones de esos tres Cuerpos son los 
mismos que boy día tienen. En las Islas 
Canarias continuarán los dos regimien­
tos de Tenerife y Gran Canaria que hoy 
las guarnecen.

Artículo cuarto. Los dos regimientos 
de la brigada de Mallorca tendrán igual 
comiposición y fuerza que los regimien­
tos divisionarios peninsulares. El regi­
miento de Mahón tendrá dos batallones 
en armas y uno en cuadro de estructura 
idéntica a los anteriores, y los dos regi­
mientos de Canarias estarán organizados 
en dos batallones en armas y uno en cua­
dro, teniendo el primer batallón en ar­
mas igual composición que los de la mis­
ma situación peninsulares; mientra* que 
el segundo batallón en armas sólo ten­
drá nutrida de fuerza dos eompoñía* de 
fusileros. Estos Cuerpos de Baleares y 
Canarias tendrán como los regimientos 
peninsulares, afectas a sus planas mayo­
res una compañía de depósito y las sec­
ciones de especialistas que en su planti­
lla se señalen.

Artículo quinto. El Grupo de carros 
de combate de Infantería estará de guar­
nición en el Campamento de Carabanchel 
y constituido por dos compañías; se irá 
organizando a medida que se disponga 
del material que ea su plantilla se le 
asigne.

Artículo sexto. Las oscilaciones en 
los efectivos que necesariamente han de 
producirse por las incorporaciones o li­
cénciamientos de los contingentes de 
hombres instruidos habrán de traducirse 
en incremento o disminución de las uni­
dades armadas en los Cuerpos, y, a tal 
efecto, se establecen como límites para 
tales aumentos o disminuciones, la sec­
ción dentro de la compañía y la compa­
ñía en el batallón, de tal suerte, que una 
disminución de efectivos habrá de redu­
cir primero el número de compañías ar­
madas, antes que el número de compa­
ñías armadas, antes que el número de 
compañías armadas, antes que el número 
secciones en cada compañía, y en éstas 
el número de secciones con preferencia 
a la fuerza de cada una de estas unida­
des elementales. Inversamente un au­
mento de efectivo habrá de reflejarse en 
primer término en el aumento de seccio­
nes de la compañía, y cuando las tres de 
fusileros del batallón en armas estén con 
sus tres secciones, se organizará la cuar­
ta compañía del batallón, tomando como 
base uno de los batallones en cuadro. 
Análogas normas se seguirán con las 
compañías de ametralladoras.

Artículo séptimo. En las épocas del 
año que por el ministerio de la Guerra 
se determinen, se designará un Cuerpo 
de Infantería por región en el que se ver­
terán loe efectivos de hombres y ganado 
de los demás de la misma Arma residen­
tes eu ella, a fin de que alcanzando las 
unidades del que sirve de base los má­
ximos efectivos que el servioio normal de 
guarnición consienta, formen por al 
tiempo que se determine una unidad es­
cuela o de instrucción, tanto para el per­
sonal del Cuerpo reforzado como para el 
que se agregue a él perteneciente a los 
demás de la región, que habrá de alter­
nar co naquellos en el mando de las uni­
dades y en la resolución de lo* temas y 
ejercicios que se planteen por el director 
de ellos.

Artículo octavo. En la capitalidad de 
cada rejión r  afect» »  uno de lo»

miento* de Infantería que la guarnecen, 
ae organizará una compañía de destinos 
para cubrir todo* lo* que actualmente 
eu cada región tienen los Cuerpo* fuera 
de fila*, incluyendo en ellos los servi­
dos por clases de primera categoría que 
forman la* plantillas de la* zonas, cajas 
de recluta y organismos de reserva.

En lo sucesivo, ningún Cuerpo armado 
podrá dar destino fuera de filas, como 
tampoco podrán la* autoridades regiona­
les dar más destinos que los que en la 
plantilla de la compañía regional corres­
pondiente so determinen, cuya plantilla 
sólo por Real orden podrá ser alterada.

Artículo noveno. Los organismos de 
reclutamiento y reserva del Arma de 
Infantería, serán en lo sucesivo cuaren­
ta y nueve zona* de reclutamiento y re­
serva, uno por provincia, con un núme­
ro total de ouju* de recluta de ciento 
veinte, cuyo número y nombre toman de 
los actuales batallones cajas que se su­
primen, permaneciendo invariables *us 
demarcaciones y territoriales.

Los uctualea ciento veinte batallones 
de reserva se transforman eu setenta y 
cinco circunscripciones de igual clase, 
cuyos nombres y demarcaciones se fija­
rán oportunamente.

Tanto las circunscripciones de reserva 
como las cajas de recluta, dependerán 
amiuistrativamente de la zona de reclu­
tamiento y reserva correspondiente a la 
provincia donde radique su demarca­
ción. Se suprimen lo* setenta y seis ac­
tuales regimiento* d* reserva, y lo* coro­
neles jefes da la* zonas de reclutamiento 
que se crean serán además los presiden­
tes de lus Junto* de Clasificación y Re­
visión de la respectiva provincia.

Articulo décimo. Queda autorizado el 
ministro de la Guerra para dictar las dis­
posiciones que desarrollen y complemen­
ten este decreto, que entrará plenamen­
te en vigor en primero de febrero de mil 
novecientos veintisiete.

Dado en Palacio a treinta y uno de di­
ciembre de mil novecientos veintiséis.— 
ALFONSO.— El ministro de la Guerra, 
Juan O’Donnell Varga*.

DE LA ULTIMA NEVADA
Aterrizaje forzoso

ALBACETE.—Telegrafían de Almansa 
que, por falta de gasolina, tuvo que ete­
rizar en aquel término uu aeroplano, que 
había salido de Getafe, piloteado por el 
sargento de Ingenieros D. Luis Molina, 
al que acompañaba el mecánico Rafael 
Requena.

El avión había salido, con otros apa­
ratos, para auxiliar a los viajeras que se 
bailaban bloqueados por la nieve.

Aunque el aterrizaje se bizo en bastan­
tes buenas condiciones, el aparato resul­
tó con averías de consideración.

Aldea bloqueada por la nieve
ALICANTE. — Fuerza* del regimiento 

de Vizcaya, de acuerdo con el alcalde de 
Alcoy, salieron para la aldea de San 
Antonio, que se hallaba bloqueada por 
la nieve.

Los soldados, después de muchas pena­
lidades, lograron llegar a aquellos luga­
res, y salvaran a cuantas personas vivían 
en la aldea.

El Ayuntamiento de Alcoy obsequió es­
pléndidamente a los salvados y salvado­
res.

La oiroulaoión do trenes

VALENCIA.—Ha quedado restablecido 
el servicie de trenes, habiendo llegado a 
esta capital los que se bailaban deteni­
dos en las proximidades de la estación 
de Alpera.

Los viajeros, al llegar el tren a Ja esta­
ción de La Encina, fueron solícitamente 
atendidos en la fonda de la estación, por 
cuenta de la Compañía.

En la línea de Alcira continúa la inco­
municación férrea.

La Diputación provincial ha acordado 
consignar la cantidad de 5.000 pesetas 
para la suscripción a favor de los damni­
ficados por el temporal.

Con el mismo fin ha entregado la So­
ciedad de Antoboee» 200 |>e*etas.

REAL DECRETO DECLARANDO EXTINGUIDAS TODAS 
LAS RESPONSABILIDADES RECAIDAS EN EL PLEITO

DE LOS ARTILLEROS

Hoy han sido puestos en libertad todos los que por este 
asunto sufrían prisión.

«Señor: Ha llegado un momento en 
que lo* esfuerzos del Gobierno, secunda­
dos por todos los elementos militares y 
por la ecuánime actitud de la opinión pu­
blican, indican que debe darse por ulti­
mado y liquidado definitivamente el pre­
ocupador episodio de la vida nacional que 
6e inició con el Real decreto de 9 de ju­
nio de 1926.

Tantas veces lia tenido que dirigirse 
el Gobierno con eete motivo a Vuestra 
Majestad en solicitud de aprobación de 
medidas que se juzgaron indispensables, 
que al someterlo ésta, que lógicamente 
debe ser la última, cree se impone la so­
bridad del exordio, ya que la que ahora 
propone a Vuestra Majestad es excepcio­
nal, y no debe establecer doctrina ni pre­
cedente, ni engendrar derechos de posi­
ble alegación.

Los Tribunales militares lian cumpli­
do estricta y diligentemente los deberes 
que les incumbían; pera sido el Gobier­
no puede «preciar circunstancias que d» 
un modo colectivo modifiquen excepcio­
nalmente la aplicación de sus resolucio­
nes, habida cuenta de loe antecedentes, 
Carácter y propósito* qu* determinaron 
lo* acaecimiento*.

No puede abrigar duda el Gobierno 
respecto a que cuanto* han solicitado el 
levantamiento de la suspensión de fun­
ciones y la recuperación de fuero* pro­
fesionales, reconstituyendo así loa cua­
dros de mando de la escala activa del Ar­
ma de Artillería, lo han hecho dispues­
tos a no remover nunca mas los temas 
que engendraron la escisión.

Por todo lo expuesto, el presidente 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, deseoso de restablecer con 
la disciplina y la pública tranquilidad 
la cordial pacificación de los espíritus y 
la unión en un solo ideal patriótico de 
todas las Armas y Cuerpos del Ejército, 
tiene el honor de someter a la aproba­
ción de Vuestra Majestad el siguiente 
proyecto de decreto:

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se declaran extin­

guidas todas las responsabilidades judi­

ciales contraídas por los generales, jefes 
y  ofiaciles de la escala activa o de reser­
va del Arma de Artillería con ocasión do 
los sucesos ocurridos durante el mes de 
septiembre último o como antecedentes 
de ellos, sin que, por tanto, produzcan 
consecuencia ulterior alguna los fallo* re­
caídos.

Artículo segundo. Queda facultado 
el ministro de la Guerra para imponer, 
mediante expediente gubernativo com­
probatorio que someterá al acuerdo del 
Consejo de ministros, la separación del 
servicio a lo* generales, jefe* y oficiales 
del Ejército, cualquiera que sea su situa­
ción militar, respecto a los que se de­
muestre pertenecer a Juntas ilegales o 
ejercer presión o influencia sobre su» 
compañeros para constiuirlas o adoptar 
actitudes atentatorias a la seguridad del 
Estado o autoridad del Gobierno, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otra 
íudole en que pudieren incurrir.

Artículo tercero. Para inmediato cum­
plimiento de este decreto, la* autoridades 
judiciales de los distritos acordaran, 
ein más trámites, la libertad do los je­
fes y oficiales a quienes alcancen sus be­
neficios, y dispondrán ei archivo de la* 
cau*as por que hubiesen sido condenados, 
dando conocimiento urgente al ministe­
rio de la Guerra para resolver sobre la 
situación de los interesados, que por el 
momento se considerarán como disponi­
bles.

Artículo cuarto. Por el ministerio de la 
Guerra se dictarán las instucciones con­
ducentes a la mejor y más rápida ejecu­
ción del presente decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno de di­
ciembre de mil novecientos veintiséis.— 
ALFONSO.—El presidente del Consejo 
de ministro*, Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.»

En libertad
A primera hora de la tarde quedaron 

ayer en libertad en Pamplona y Madrid 
los generales, jefes y oficiales de Arti­
llería a quienes afectaba el decreto Ju­
mado antes dej mediodía por el Rey.IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlllllllllllUIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlilllllllllllllllilllllliiiilii

Las peticiones de destino en 
Artillería

Habiéndose dado cumplimiento a lo 
dispuesto por Real decreto de 17  de no­
viembre último, y fijados los destinos y 
situaciones de los jefes y oficiales de la 
escala activa del Arma de Artillería aco­
gidos a sus preceptos, se dispone que en 
lo sucesivo se aplique al referido perso­
nal, para peticiones y concesiones de 
destino o situación, la legislación normal 
vigente en tal materia, anulándose para 
dichos jefes y oficiales todas las peti­
ciones de destino que hubieran presen­
tado con anterioridad al mencionado 
Real decreto, y dejando también de te­
nerse en cuenta los tres consignados en 
las instancias que cursaron al acogerse 
a él. Se exceptúan de las limitaciones de 
tiempo que señalan las disposiciones vi­
gentes los jefes y oficiales destinados a 
la Academia del Arma, y a las fábricas, 
los que podrán cesar en dichos cargos 
antes del plazo señalado en aquéllas, a 
propuesta de sus jefes inmediatos o  a 
petición propia, favorablemente infor­
mada por aquéllos, manteniéndose para 
todo el derecho a acudir a los concursos 
;ue se anuncien para cubrir destinos que 
tengan tal modo de proveerse.

Amnistía general en Japón
TOKIO.—Con motivo de la proclama­

ción del nuevo Emperador, anunciase pa- 
a en breve la proclamación de una am­

nistía general, que comprenderá a más 
de 50.000 personas, que sufren diversas 
■'enas de prisión y arresto.

El país ha recobrado su aspecto nor­
mal. Los teatros han reanudado sus re­
presentaciones, y ha sido levantada la 
prohibición que pesaba sobre los bailes 
público»,

Se desploma un torreón er 
Melilla

Parte oficial.—El general en jefe co­
munica le da cuenta el comandante ge­
neral de Melilla de que, por la mañana, 
a la* ocho, debido tal vez a los recientes 
temporales, se ha desplomado el Torreón 
de las Cabras, antigua fortaleza de a-.ue 
Ua plaza, frente al puerto, resultando se 
pultados entre los escombros los solda­
dos afectos al servicio de transportes mi­
litares Vicente Mendia, de Cazadores 
Africa, 17; José Ruiz García, del regi­
miento de Africa, número 68, y J.<sé 
Brull, de Intendencia, y los paisanos Ra­
fael Galán, Antonio Alba Salinas y Do­
lores Alba Fuenfría, desconociéndose si 
existe mayor número de víctimas. Desde 
primera hora se realizan, con toda in­
tensidad, trabajos, por si fuera posible 
extraer con vida alguna víctima.

Resto de la zona, sin novedad.

El comercio angloespañol
LONDRES.—Como consecuencia de la* 

gestiones del Gobierno británico, Espafia 
ha consentido algunas redacciones en su 
tarifa aduanera para la* mercancías bri­
tánicas, en tanto que se establece nn nue 
vo Tratado de comeroio entre los dos 
países.

El efecto de estas concesiones es que 
ls derechos que pagan las mercancías 
francesas en virtud del reciente Tratado 
de comercio fraucoeepa&ol, serán aplica­
bles a la* mercancía* británica* ha*t* 
fin de abril de 1927.

h'«Z

Ayuntamiento de Madrid



CUESTIONES SOCIALES

I'* justicia, ia caridad 
y las propinas

Acubo de leer que la Federación Na­
cional do Camareros do España y la Agru­
pación general de Madrid invitan a to­
dos los camareros do Va corte a un acto 
público, en el salón de la Casa del Pue­
blo, para darles a conocer la» tramitacio­
nes llevadas a efecto para la abolición de 
la propina.

Esta convocatoria, que honra a loa ca­
mareros, me ha sugerido las siguientes 
reflexiones. Convienen patronos y obre­
ros, tratadistas y legisladores, en preco­
nizar la justicia como única fórmula dig­
na del hombre en la solución de los con­
flictos sociales.

En cambio, así los filosofastros del so­
cialismo empírico como los ideólogos del 
socialismo utópico, dicen pestes de la 
caridad y, sobre todo, de la limosna en 
dinero, una de las mil formas con que 
la caridad se reviste, ya que hay caridad 
en un buen consejo, en una lectura al 
ignorante y en toda suerte de coopera­
ción y auxilio individual y social.

La limosna—pontifican—envilece al 
que la da y al que la recibe, y es el 
cómodo procedimiento empleado por los 
egoístas para que no turheu sus digestio­
nes los que no pueden digerir por la 
sencilla razón de que no comen. ¡No más 
caridad!, gritan como energúmenos; y, 
acaso, horas después limosnearán la pu­
blicación de iui artículo o pordiosearán 
del compañero unas moneda», no ya para 
sus necesidades, sino para sus vieios.

¡ Cuán gravemente yerrán los que pien­
san que la Caridad y la Justicia sou in­
compatibles, y riñen de verse juntas!

La Justicia, sin la Caridad, se parece 
a esos médicos empíricos que curan les 
enfermedades sin saber curar' enfermos. 
¡Pobres fórmulas las fórmulas del Dere­
cho, si no las vivifica el fuego del amor 
y el sentimiento del bien!

No hay oposición entre las virtudes: 
Jesucristo, justiciero en el Sinaí, os mi­
sericordioso en el Gólgota.

Y un gran escritor y etnólogo, gloria 
de la ciencia alemana, .Rodolfo Yhering, 
decía que el derecho estricto legal, prac­
ticado sin calor humano (caridad), sería 
el reinado de los egoísmos.

Esos que vituperan la caridad, consi­
derándola germen de parasitismo, y ha­
cen de la Jueticia argumento Aquiles eu 
toda polémica de carácter social, transi­
gen con la propina, que os, entre todas 
la6 formas de la donación, la de menor 
valor ético, porque presupone un servicio 
anterior, mejor o peor retribuido.

Esos intelectuales e inteleetuaietes dol 
socialismo, que aparecen terriblemente 
jacobinos en la tribuna, altivos en el pe­
riódico, implacables con la sociedad bur­
guesa e nsus mítines de barrio o cofra­
día, esos obreros pseudo-instruídos, de 
verbo detonante y empuque de super­
hombres, que semejan émulos de Júpi­
ter en la Casa del Pueblo, conminando 
a la odiosa burguesía con castigos y ex­
propiaciones a granel, doblan su cerviz 
en el café o el hotel para obtener de sus 
aborrecidos explotadores unas cuantas 
monedas de plata o cobre. Y los que se 
dicen servidores de la equidad y defen­
sores del humilde, cuando ofician de tira­
nuelos en la mesa del café o en la pen­
umbra de una portería, suelen mirar con 
insolente gesto y tratar- con infinito des­
dén al desdichado que no puede dar la 
propina de la tarifa «mínima», elevada 
a deber coactivo y exigible por la co­
dicia de los patronos, la negligenoia o 
egoísmo de algunos obreros y la man­
sedumbre del público. ¿Cómo compagi­
nar la devoción a Las propinas con las 
teorías de la justicia estricta y con las 
doctrinas de Carlos Marx? ¿No fuó él 
quien dijo que la emancipación de los 
obreros había de ser obra de ellos mis­
mos?

Alegan los obreros que si aceptaran 
propinas es porque sus sueldos son irri­
sorios, cuando tienen alguno, pues sé do 
quienes se contratan por solo la comi­
da, esperando lo demás de la generosidad 
de los consumidores. Los patronos se en­
cogen de hombros, siguen expediendo 
por cincuenta céntimos una sustancia que 
parece café y, en su interior, sonríen sa­
tisfechos, convencidos de que el magná­
nimo pueblo español, bajo la forma de 
propinas, dará a sus servidores el sueldo 
que ellos les negaron.

E* deber de los camareros y del públi- 
yv acabar con la costumbre, inmoral y

vejatoria, de las propinas. (Es preciso que 
los primeros impongan, por medio de 
huelgas evolucionarías (esto es, pacífi­
cas, por oposición a las revolucionarias) 
el sueldo que cubra sus necesidades, para 
no tener que adoptar lacayunas actitu­
des unte los émulos de Osuna y gestos 
tiránicos liento al pobre de levita, al ar­
tista y al luobador de las letras, que 
van al café, más que para ingerir el líqui­
do incalificable y caro (tiene todas las 
características de una defraudación puni­
ble) que le sirven, por encontrar en su 
temperatura un abrigo que la naturalezu 
en la calle y la frialdad de su hogar le 
niegan de consuno.

No comprendemos cómo los obreros 
materiales puedan mirar al intelectual 
con ceño más severo que el que guardan 
pura el petimetre, el aventurero, la bus­
cona y el rentista, células atrofiadas, 
uando no dañinas, del organismo social.

X. X.

EL A N O  l i Í P I C O
El año nuevo implica siempre un pe- 

¡ueño recuerdo del pasado, en todos 
los sectores, ,y el deporte hípico, que 
tantos prosélitos cuenta hoy día, puede 
añorar la pérdida del año 1926, en el 
que tan triunfalmente se ha desenvuel­
to. La implantación de mayor número 
de días en el programa primaveral, que 
tantas dudas ofrecía, constituyó un gran 
xito, ya que los aficionados a este bello 

deporte acudieron sin retraerse desde 
las primeras reuniones.

flecho el balance, resulta que en «ca­
rreras lisas», los propietarios que más 
han ganado son:

Conde de la Cimera, 207.037 pesetas. 
«Barón de Velasco», 105 .602.
Duque de Toledo, 99.050.
Marqués del Llano, 94.950.
Eusebio Bertrand, 80. 100.
Yeguada Militar, cuarta zona, 70.500. 
En obstáculos figura a la cabeza los 

Cazadores de Tetuán, con 9.600, segui­
dos de D. Eusebio Bertrand y la Escue­
la de Equitación, ambas con 7.500 pe­
setas.

Los caballos que más ,han ganado en 
«lisas» son:

«La Magdalena», de la cuadra Cime­
ra, 80.737 (cinco primeros lugares); de 
a misma cuadra, «Martineti», ganó sie­
te carreras y 25.800 pesetas.

De la cuadra Ruano (ex Velasco), 
«Avanti», ganó trece carreras, y 40.900 
pesetas, y «L’Eneo», cinco carreras y 
37.102 pesetas.

En la cuadra regia, «Bolívar» ganó 
¡6.800 pesetas, en cinco carreras, y 
■ Boldi», en otras cinco, 25.350 .

Premios considerables han alcanzado 
también «Apa, Noy», del barón de Güell 
^cuatro carreras, 53.400 pesetas); <1 .?. 
me de Pique», del conde de Floridablan- 
ca (tres carreras, 35.510  pesetas); «lna- 
¡lite», de Yeguada Militar de la cuarta 
/.ona (seis carreras, 28.400 pesetas); 
«Pinocho», del comandante Jaquotot 
(seis careras, 36.500 pesetas); «Teddy 
Bear», del Sr. Bertrand (nueve carreras, 
53.600 pesetas), y «Toribio», del inar- 
¡ués del Llano (dos carreras y 27.000 
pesetas).

En carreras de «obstáculos», «Begga», 
con 9.600 pesetas, ocupa el primer lu­
gar.

Los oficiales que más veces han ga­
nado en carreras lisas son los Sres. So­
malo (diez primeros puestos de veinte 
montas), y Sánchez Ocaña (cuatro pri­
meros puestos de trece montas). Y en 
obstáculos, el Sr. Sánchez Ocaña (tres 
victorias de diez montas), y el señor, 
Coello (tres victorias de nueve mon­
tas).

Los «jockeys» que figuran en los pri­
meros lugares de la estadística de ca­
rreras lisas, son:

Leforestier (41 victorias de 146 mon-' 
tas).

Belmonte (36 de 133 ).
Lewis (21 de 85).
Lyne (19  de 49).
Higson (19  de 79).
De los aprendices figura en primer lu­

gar J. García (13  de 79), seguido de 
J. Díaz (8 de 40).

En obstáculos, Alvaro Diez (cinco de. 
oaho)i ocupa el primer lugar.

En resumen, se han celebrado en Es--' 
paña 293 carreras, de todas clases, en! 
las que se han repartido 1 .080.^50 pe­
setas.

Hacemos votos vehementísimos por­
que ambas cifras sean superadas en las 
próximas temporadas, señal evidente de 
que Aumentan los entusiastas del por 
excelencia deporte aristocrático.

M. JIMENEZ JANOUA

E L  M U N D O

DE CANARIAS

DE CÓMO EN EL "SIGLO DE LAS 

LUCES" HACIAN LUZ NUESTROS 

A B U E L O S

Era, ¿ustedes no lo sabían?, un asun­
to peliagudo .el hacer luz en nuestra ben­
dita tierra a principios," y aún a la mitad 
del siglo que hace poco pasó a la Histo­
ria. Si hoy nuestros abuelos abrieran un 
ojo en el instante en que las ciudades 
atlánticas se iluminan como por encan­
tamiento con la Electricidad, lo cerra­
rían al momento encandilados y escanda - 
tizados.

Nuestras poblaciones hasta el año 41) 
(hablo del siglo X IX ), hasta el año 
60—y eso las principales, pues aún las 
hay sin conocer un mal íarorillo de «ve 
montinu»,—solo se alumbran por; laa no­
ches con la luz de las estrellas, si el cie­
lo estaba despejado, que si nó, lo» tran­
seúntes se estrellaban contra los paredo­
nes negros de las conventos, al no sor 
que el parrandista llevase una vsla d» so­
bo pegada de la vihuela, y  el que salía 
en busca de aventuras «oscuras las alum­
brase», o se alumbrase el camino con la 
linterna de aceite de comer, como quien 
dice.

Fijaos si ha habido adelantos, que 
causarían el asombro de nuestros abue­
los si resucitarauj sólo en el modo de ha­
cer luz en nuestra tierra. Dejemos el 
alumbrado de las calles... Antes no sra 
conocido, y hoy los arco» voltaicos han 
puesto a la vista todas las «obscurida­
des» ,que jamáis de noche, y ou muchos 
siglos, vieran ojos humanos. Hablemos 
de cómo conseguían los benditos abue­
los nueslrois ver cumplido el divino «Fiat 
lux» en aquel tiempo, no en esto que por 
tres «perrillas chicas» nos venden en 
cualquier tienda catorce cajas de fósfo­
ros, por una sola de las cuales tres «tos* 
tontitos», sino más, hubiera dado una 
recién parida del año 40 que tuviese que 
encender el candil a todas horas do la 
noche que el infante le llorara pidiendo 
teta.

Mirad qué apuros. A mi me lo ha con­
tado la viejecita de al lado que nació eí 
«año de Uno» y recordaba haber visto 
trabajando como un perro, descalzo y mal 
«gobernado», al que fué después... Ya 
no me recuerdo lo que fué después, pero 
algo fuó.

Figuraos a maridito y mujer tendidos 
como «lebranchos» después de haberse 
«jilbanado» un potaje de rábanos bien 
«jalao» de gofio, en un «barrecama» más 
alto que la Catedral. Acaban de apagar 
el candil de metal amarillo, todo «ferru- 
giento», por cuyas boquillas llenas de 
cardenillo daban lu?. las torcidas, empa­
padas de aceite, l ’ero cuando se disponen 
a dormir, el «crío», todo «desmoreció» 
suelta los aflautados registros, y su* 
llantos estremecen los seculares cimien­
tos del barrecama secular.

El chiquillo lia sido «malefiado», o De­
tiene alfereeíu o tiene hambre... (Esto es, 
lo primerito que lu madre piensa. Lo 
cierto es que llora y que hay que encen­
der la luz. Y aquí de las penas. Tírase 
la mujer al suelo en camisa, pues los ma­
ridos cuando se ucuestun no les queda, 
«mágua» de moverse aunque el Ajódar 
se venga abajo. Descuélgase por aquel 
profundísimo desriscadero de la cama, co­
mo puede y descalza, «hiriendo» de frío,; 
tropezando con los «taburetes», busca 
/-obre la caja, tanteando, con las manos 
estiradas en la obscuridad, la pajuela 
para hacer lumbre y enceder el candil. A 
todus estas, el chiquillo, todo «lementa- 
do» como un «esperecío» pidiendo la te­
ta, la «pupa», o revolviéndose en anchu­
rosa cúspide del barrecama ceu un «flato.

Y en lo que la pobre mujer, después; 
de horribles trabajos, cou eslabón y pe­
dernal hacía prender el fuego en la me-, 
cha de azufre y el «Fiat lux» salía triun-i 
fante de su* labios resecos, iluminando; 
al fin su cara sudorosa la luz de la pe-, 
juela, díganme ustedes si no hubiese ha- * 
bido tiempo de ir a buscar la luz a las 
mismas entrañas de la madre Tierra o a 1 
la dorada cabellera del rutilante FeboJ 
(Lenguaje de la época.)

¿Y' cuando la necesidad de luz es apre­
miante a media noche y no se encuen-, 
tra pajuela porque aquella tarde no se; 
compró en la venta del marido de la hija - 
de Juana la de Antoñita la coja? Enton­
ces, ¡qué trabajos, Dios santo! La mu­
jer, emburujada en el «pañoloncillo»,; 
expuesta a un «pasmo» o a una «punta­
da», abría la puerta de la casa hiciera o 1 
no «chirote», lloviera o no, iba a la co­
cinilla más negra qne uno boca de lobo.

raspaba todo el hollín que encontraba por 
fuera del tiesto donde so tostaba el «mi­
llo», y poníalo en un «gánigo» regresan­
do a la alcoba después de miles trompi­
cones y  miedos muy grandes si creía en 
la aparición de brujas y difuntos, y allí 
dentro, tiritando de ( frío en la miedosa 
tiniebla, piedra y eslabón en ristre, per­
día las esperanzas de qu# una chispa 
prendiera en el «jollin» del «ganiguillo» 
e hiciera luz, un rayo do luz que a gritos 
lo pedían revolcándose en las anchuro­
sas alturas de la cama el «crío» y el es­
poso.

Si a esa mujer, entonces, hace cin­
cuenta o sesenta años le ofrecéis fósfo­
ros, ¿qué os hubiera dado por uno tan 
solo aunque hubiese sido de pulo?

¡ Y pensar que de esto hace apenas 
cincuenta años ¡ Que en el ano cincuenta 
«sigilo de las luces», nuestras mujeres 
sufrieran tantos trabajos para encender 
la vela de sebo o el candil!.

Si alguna de esas benditísima» abue­
las resucitara hoy, demoi por casó, y en 
una de nuestras alcobas pidiera a media 
noche luz, para leer la Prensa, por ejem­
plo, y viera que con sólo tocar un botón 
se inundaba, como por arte de magia, 
de luz toda la estancia, ¿no moriría «in­
sultada» ?

Santas mujeres, ¡ heroicas hembras! 
A ellas que en pleno siglo de la Luz, del 
gas, de la Electricidad... y de los fós­
foros, reñían descomunal batalla para 
alumbrarse, levantemos un monumento, 
conmemorativo también de aquellos feli­
ces tiempos del eslabón, hollín, pa­
juela y pedernal, en que en nuestras pe­
ñas no se conocía un cerillo para mues­
tra; ¡Levantemos a su buena memoria 
un monumento, aunque sea con cajeti­
llas vaoías de fósforos de palo, que hoy 
nos regalan a gruesas los fabricantes por 
unas cuantas «perra» chicas»...

J. BATLLORI y LORENZO

¿QUIERE USTED SABER CUA­
LES SON LOS MEJORES VI­

NOS DE RIOJAT
LOS DE

Pídalos en todas las tiendas de 
ultramarinos, y en loe buenos 

hoteles y restaurantes
•*6SHseatiBti6aB3!M»a»»net>otKx ajacax-ncfcu
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Cuerpo administrativo
Se disponé, como consecuencia de la 

reorganización de las plantillas del per­
sonal de la Armada, que los comisarios 
de primera D. Manuel Feria y Trelles, 
don Manuel Fernández-Delgado y don 
Domingo Castellanos y Martínez, cesen 
en los destinos de vocales-secretarios de 
las Comisiones inspectoras de los A ■•se­
ñales de La Carraca y de Cartagena, y 
Jefe del Negociado de Acopios del pri­
mero de los citados Arsenales, respec­
tivamente, y queden en situación de ex­
cedencia forzosa en los Departamentos 
correspondientes, siendo relevados en los 
destinos que dejan vacantes por los co­
misarios D. Luis Blanco y Manso, don 
Francisco Muñoz Delgado y D. Ramón 
María Pery y Lazaga, que los ocuparán 
por el orden en que quedan expresa­
dos.

Se nombra jefe del Negociado de Aco­
pios del Arsenal del Ferrol, ai comisario 
don Juan Prado y Díaz, en relevo del 
jefe de igual empleo D. Manuel Ot'ro 
Brage, que pasa a otro destino.

Interventor pagador del ramo de In­
genieros en el Arsenal de La Carraca, al 
contador de navio D. José Torres Abai- 
Jón, e interventor pagador de los ramos 
de Artillería y Armamentos, en el propio 
Arsenal, al contador de fragata D. An­
tonio González Palomino, cuyo cargo 
desempeñará interinamente.

Cuerpo de Sanidad
Se dispone que los inspectores de Sa­

nidad de la Armada D. Ernesto Botella 
y Martínez y D. Guillermo Summers de 
ia Cavada, en situación de disponibles, 
ájen su residencia en la Corte y perciban 
sus haberes por la habilitación de ofi- 

iales generales de este ministerio, y 
¡ue el coronel médico D. Eduardo Pa­
ra Peláez y comandante médico D. |e- 

,ús -llarri Zamboray, en situación de ex­
cedentes con el sueldo entero de activo 
correspondiente a sus empleos, por Real 
orden de 24 del actual, queden alectos 
Jurante la misma a la Jurisdicción de 
Marina tn la corte, percibiendo sus ha­
beres per la habilitación general de es­
te mmisto.iv-i.

M U E R T O S ' D E  F R I O
La Comisaría de Chamberí comunicó 

ayer mañana a la Dirección de Seguri­
dad que en la calle de Bravo Murillo, es­
quina a la de Hernani, había sido eu- 
«ontrado un Jiombre en el suelo, grave­
mente enfermo/ conducido rápidamente 
a la (Aisa de Socorro, falleció a los poco* 
momentos; según opinión del médico, 
debido al frío y hambre.

CORDOBA.— En el cortijo del Con- 
venio, término de Adumuz, falleció re­
pentinamente el obrero de cincuenta 
años Fernando Puerto Calatrava cuan­
do se bailaba dedicado a las faenas del 
campo. Murió a consecuencia de una con­
gestión por el frío.

I/S NAVALMOHADES.—En el tér­
mino de Re lamoso de la Jara, Blas Mo­
lina Farnández, de sesenta y ocho años, 
salió al monte por una carga de leña, 
I>ero murió de frío.

Destinos de personal auxiliar 
de Veterinaria

Herradores: Don Francisco Rodríguez 
Merlo, al segundo regimiento de Artille­
ría ligera ; D. Santiago Sánchez Bláz- 
qnez, al mismo ; D. Miguel López Vargas, 
al tercero; D. Alfonso Romero, al mis­
mo ; I). Domingo Vega, al de Oran Ca- 
uaria; D. Francisco Benito, al segundo 
de montaña ; D. Lesmes Torres, al quin­
to ligero ; 1). Antonio Raigal, al mismo; 
D. Venancio Olivas, al regimiento de In­
fantería Afuausa ; D. Francisco Porti­
llo, al 11 regimiento de Artillería ligera.; 
D. Pedro Rodríguez Sánchez, al 14 ; don 
Víctor Puerta, al mismo; f). /Macario 
Nestares, al sexto de a p ie ; D. Teodoro 
Zar, al octavo; D. Julián Sanz Carcedo, 
al octavo de Artillería ligera ; D. Fran­
cisco Carralón, al mismo; D. Felipe Ra­
mos Moya, al décimo; D. Francisco Fe- 
xnenia, al octavo; D. Carmelo Sañudo 
de Pablo, al mismo; D. Miguel Vargas, 
ai mismo; D. Manuel Cerdero, ol mla- 
mo ; D. Luciano Fernández del Pozo, al 
11 ; 1). Vidal de Frutos, al 15; D. To­
más Verdeguer, al mismo; I). Fernando 
Nacarino, al segundo de montaña; don 
José Salamanca, al octavo de a p ie ; don 
Amador Aguilar, al mixto de Ceuta ; don 
•José González Vázquez, al 16 de Artille­
ría ligera; D. Teodoro Márquez, al mix­
to de 1-arache; D. José Chaaón, al mia- 
m o; D. Jerónimo Pérez Abad, al pri 
mero de Artillería ligera; D. Bienveni­
do Beuito Romero, al mismo; D. Julián 
Brau, al segundo ; D. Dimas Ballesteros, 
al sexto de a pie.

Forjadores: D. Manuel Díaz Arnoróa, 
ai décimo regimiento de Artillería lige­
ra ; D. Matías Fuertes, al sexto de a 
jiie; 1). Jesús de la Orden, al segando 
de montaña; D. Carmelo Arclie, al pri­
mero de Artillería ligera ; D. Julián Be­
nito Romero, al mismo; D. Víctor Gon­
zález Mouriüo, al segundo de a pie ; don 
José Mata, al cuarto de Artillería lige­
ra ; D. Julián Arribas, al 14 ; I). Juan 
Lorenzo, al de a caballo; D. José Agua­
do, al segundo ligero; D. Francisco San­
cho, al octavo ligero.

Telegramas de provincias
No se ha helado la naranja

ALICANTE.— Los agricultores do la 
vega baja del Segura, que comprende 
los pueblos de Beniel a Guardamar, co­
munican que son inexactas las noticias 
publicadas de haberse helado los naran­
jos. Tampoco el fruto ha sufrido daño, 
y según manifestaciones de los comisio­
nados por los agricultores que fueron s 
inspeccionar los campos, la naranja es­
tá en inmejorables condiciones.

Traslado de un escuadrón
BILBAO.—Ayer mañana salió para 

Vücávaro el escuadrón de Onlatrava, 
que durante muchos años ha guarnecido 
esta plaza. Mandaba la expedición el co­
mandante D. Federico Gómez.

Estadística de accidentes
BILBAO.—Se ha facilitado en la Al- 

1 lidia una nota de los accidentes ocasio­
nados durante el año que termina por 
tranvías, automóviles y otros vehículos. 
Según dicha relación, a consecuencia d» 
tales accidentes ha habido 12  muertos, 
51 heridos de pronóstico reservado y 98 
leves.

Muere un atropellado
SIE4 ILLA.—Ha fallecido en el hospi­

tal Manuel Rodríguez Valle, que días 
pasados fué arrollado por un tranvía en 
la Cruz del Campo, sufriendo gravísimas 
lesiones en amhas piernas, que fué pre­
ciso amputarle.

El número de nuestro tsléfono au­
tomático es si

3 1 . 7 3 4
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M A R R U E C O S
Disposiciones sobre la colonización del 

Protectorado
Entre lás disposiciones ya aprobadas, 

y en vísperas de promulgación por la 
Presidencia del Consejo de ministros, 
figura una Real orden concediendo lotes 
y colecciones de libros españoles al Se­
minario Rabínico de Tánger, con objeto 
de velar por la pureza del idioma y con­
trarrestar en las escuelas influencias que 
lo desnaturalicen y posterguen.

Mediante un decreto, se exceptúa a 
las fincas rústicas que el Estado posee 
en Marruecos de las disposiciones que 
rigen sobre explotación, venta', arrenda­
miento o  enajenación de fincas de la 
península e islas adyacentes, y , cnn el 
fin de encauzar hacia el Protectorado 
parte de la emigración trasmarina y lle­
gar a que el bracero español pueda re­
cibir aquellas fincas, bien a título de pro­
piedad, bien con de arrendamiento a 
largo plazo.

Los productos obtenidos por arrenda­
miento o cesión ingresarán en el lesoro 
del Majzen, a título de anticipo, que el 
Gobierno español hará al de la zona.

Un campo d© demostración agrícola
Por iniciativa de la Dirección de Ma­

rruecos y Colonias, en el zoco Telata de 
Raisaña se establecerá un campo de 
demostración agrícola, de treinta y dos 
hectáreas, cerca del zoco, situado al 
lado de la estación del ferrocarril Tán- 
ger-Fez. Allí mismo están los edificios 
que ihan de servir de oficina de Interven­
ción, escuelas y Consultorio, y un pe­
queño poblado.

Todo ello constituirá un gran centro 
de irradiación, en una de las regiones 
agrícolas más importantes de la zona 
occidental.

En ese campo de demostración se pro­
porcionará a los indígenas una enseñan­
za práctica de los modernos procedi­
mientos de cultivo, se les aconsejará y se 
les entregarán semillas seleceionadas. 
Lo mismo se hará con los colonos espa­
ñoles que allí se establezcan.

En el zoco Telata de Raisana se culti­
varán todas las especies de mayor pro­
ducción, como olivos, cereales, legum­
bres, forrajes, etc-, etc., según las di­
ferentes condiciones de los terrenos, y 
se dedicará especial cuidado a la gana­
dería. Se instalará una parada de semen­
tales y se harán ensayos de agricultura 
y avicultura.

LA PRODUCCION
D E L  A C E R O

LONDRES.—Según la última Memoria 
publicada ;*>r la Secretaría de las mi­
nas británicas, resulta que la producción 
del acero en la Gran Bretaña ha dismi­
nuido en 250.000 toneladas desde el 
año 1918.

Los mayores productores de hierro y 
acero son, ahora, los siguientes: prime­
ro, Estados Unidos ; segundo, Alemania ; 
tercero, Francia, y cuarto, Inglaterra.

En 1925 la producción de carbón de la 
Gran Bretaña fué de 23 millones de to­
neladas menos que el año precedente.

L O S  N A R A N J E R O S
VALENCIA.—La Asociación de Pro­

ductores de Naranja de Levante ha diri­
gido un escrito al presidente del Con­
sejo de ministros, solicitando que se con­
ceda a los naranjeros un puesto en la 
Sección dé Tratados del Consejo de 
Economía Nacional.

La Comisión mixta de productores y 
exportadores de naranja, nombrada en 
la última reunión, ha convocado para el 
próximo lunes, a las diez y media de la 
mañana, en el salón de actos del Con­
servatorio de esta ciudad, a una asam­
blea magna, para que la ponencia nom­
brada por la referida Comisión mixta dt 
cuenta de su gestión y dé a conocer las 
Conclusiones redactadas que se han de 
elevar a los Poderes públicos, con rela­
ción al actual problema naranjero.

La codificación de la legislación 
en Guerra

Para cumplimentar por este' depar­
tamento lo prevenido en la Real orden 
circular de 17 de noviembre último, res­
pecto a la codificación de la legislación 
de los diversos ministerios,, se nombra 
una Comisión, constituida por D. Paulino 
García, teniente coronel de Artillería 
(S. R.), como presidente; D. Enrique 
Tudela, comandante de Estado Mayor; 
UOq Joaquín Olaguibel, de Infantería-;

don Luis de Cuenca, teniente auditor de 
primera; D. Manuel Gómez y García, 
comisario de Guerra; D. Luis Bergamo 
Jangan, oficial primero de Oficinas Mi­
litares, y D. Luis Anguita Arqués, ofi­
cial segundo del mismo Cuerpo, todos 
con destino en el ministerio; Comisión 
que en unión del personal de escribien­
tes que se designe se reunirá inmediata­
mente, para que den principio a los tra­
bajos a que se refiere el artículo cuar­
to de la mencionada soberana disposi­
ción.

Dicha Comisión llevará también un 
libro índice, donde se anoten todas las 
Reales órdenes que por este ministerio 
se envíen a la «Gaceta de Madrid», pa­
ra su publicación, dándoles el número 
correlativo anual que les corresponda.

L O T E R I A  N A C I O N A L
S o rte o  ce le b ra d o  h o y, 3 de e n e ro

PREMIOS MAYORES

C O O P E R A T I V A  
E L E C T R A 

M A D R I D
En el sorteo celebrado con fecha 28 

de diciembre actual pa-ra la amortiza­
ción de obligaciones a cargo de esta So­
ciedad han resultado amortizadas las si­
guientes :

Emisión de 1901 a 1902: 320 obliga­
ciones, señaladas con los números 481 , 
483 a 490, 5 1 1  a 520, 1 .2 11  a 1 .220, 
1-331 a 1 .340, 2 .2 1 1 a 2 .220, 3 .13 1  a 
3. 140, 3.521 a 3.530, 3.811  a 3.820, 
4.201 a 4 .2 10 , 5.281 a 5.290, 5.341 a 
5 -350, 5.631 a 5 .C40, 5.651 a 5 .660, 
5 . 7 1 1  a 5 .720, 5.851 a 5.860, 6.041 a 
6 .050, 6.481 a 6 .490, 6.721 a 6 .723 , 
6.725 a 6 .730, 7.351 a 7 .360, 8.031 a 
8.040, 8.091 a 8. 100 , 8.901 a 8.910 , 
9.041 a 9.050, 9.241 a 9.250, 9.371 
a 9.380, 9.554 a 9.558, 9.741 a 9750, 
10.521 a 10 .530, 10.701 a 10 .7 10 ,
10.861 a 10 .870, 11 .00 1  a ii.OiO,
1 1 .2 2 1  a 11.230  1 1 .28 1  a 1 1 .290.

Emisión 19 14 : 180 obligaciones, seña­
ladas con los números 21 a 30, 251 a 
260, 4 1 I a 420, 721 a 730, 1.071 a 
1 .080, 1.721  a 1 .730, 1.901 a 1 .910 , 
1.981 a 1 .990, 2 .15 1  a 2 . 160, 2.241 a 
2 .250, 2.991 a 3 .000, 3.231  a 3 .240, 
3.251 a 3 .270, 3.381 a 3 .390, 3.571 a 
3 .580, 3.971 a 3 .980, 4.301 a 4.310 
y 4.981 a 4 .990.

Los tenedores de estos títulos podrán 
hacer efectivo su importe, a partir del 
día 3 de enero próximo, en el Banco Cen­
tral (Alcalá, 3 1 ), de diez de 1» mañana 
a dos de la tarde, todos los días labora­
bles, en el Banco de Vizcaya (éñ 'Bil­
bao), deduciéndose de este pago 8,25 pe­
setas, por impuesto de derechos reales 
y utilidades sobre primas de amortiza­
ción.

Madrid, 29 de diciembre de 1926.—  
el presidente del Consejo de Adminis­
tración, El marqués de Aldama.

¿ F a l t a r á  e l  c a r b ó n  ?

BERLIN. — Numerosos sabios se lian 
preocupado de la cuestión del agotamien­
to eventual de las minas de carbón.

El profesor Micliael trata de nuevo este 
asunto en el «Berliner Tegoblatt», y utir- 
111a que los recursos minerales del sub­
suelo son inagotables, por poco que se 
aumente la profundidad de los pozos de 
las minan.

Cita, entre los países más ricos en com­
bustibles minerales, el Marruecos septen­
trional, la cordillera de los Andes, el 
Nordeste de Siberia, el Tibet, el Hima- 
laya, la región de las fuentes del He- 
kong y Nueva Guinea.

Opina que se podrá utilizar el calor 
del interior de la tierra el día en que ol 
platino se pueda emplear como metal or­
dinario, por un cuerpo excelente conduc­
tor del calor.

R E C O M P E N S A S
Se ooneede a 1»» olases y asimilados 

que figuran en la siguiente relación las 
recompensas que a cada uno se señala 
en la misma, por estimar que sus méri­
tos y servicios de compaña, les hacen 
acreedores a ella.

El Tercio.—Sargentos: José García 
López y José María Arias Alonso, cruz 
de plata del Mérito Militar con distinti­
vo rojo, sin pensión.

Regimiento de Artillería de Ceuta.— 
Ajustador: D. Leonardo Liado Toledo y 
D. Guillermo Fernández González, cruz 
de plata del Mérito Militar con diatinti- 
vo rojo y pensión de 17,50 peseta# men­
suales durante cinco año*.

Otro.—D. Emilio Gómez Márquez, ci­
tación en la orden general.

Herrador, Ag-ustín López Pastor, ci­
tación en la orden general.

Grupo mixto de automovilismo y Ra­
diotelegrafía de Ceuta.—  Sargento: An­
tonio Baños Martínez, empleo de sub­
oficial,

Núms. Pesetas. Poblaciones.

17.270 500.000 Madrid.
27.778 250.000 Madrid.
30-154 150.000 Madrid.
15.844 100.000 Valencia.

383 15.000 Barcelona.
499 15.000 Almería.

1.015 15.000 Madrid.
4.472 15.000 Valladolid.
4.902 15.000 Madrid.
5-471 15.000 Granada.

10.716 15,000 Madrid.
20.845 15.000 Barcelona.
23.481 15.000 Madrid.
25.836 15.000 Madrid.
27.954 15.000
27.990 15.000 Madrid.
30.256 15.000 Barcelona.
30.562 15.000 Madrid.
34.891 15.000 Oviedo.
37-591 15.000 Reus.
40.491 15.000 Barcelona.
41.061 15.000 Málaga.
42.045 15.000 Madrid.
42-557 15.000

P rem iado s  con 1.500 ptas.
UNIDAD

4
DECENA

57
CENTENA

1.21 932 973 504 265 407 879 799 751 387
984 527 875 293 671 798 229 252 675 636
368 740 857 692

MIL
448 448 253 893 220 656 445 059 861 242
126 082 034 692 955 140 137 354 153 883
298 251 131 506 470 933 524 091 332 922
047 326 991 928 694 857 401 

DOS MIL
854 217 48 814 8554 871 787 136 963 847 
286 754 230 392 177 331 830 645 053 454
727 207 070 745 575 334 948 074 297 526
410 039

TRES MIL
160 483 132 305 304 665 339 863 918 428 
657 012 025 241 078 524 677 264 856 206 
921 471 891 095 288 977 714 731 704 449 
758 343

CUATRO MIL
281 785 543 100 474 310 478 007 233 384 
480 828 344 363 860 899 695 843 427 352 
873 744 513 009 018 825 413 583 316 450 
228 348 250 287 359

CINCO MIL
569 449 251 883 879 871 939 742 217 324 
120 005 427 453 468 773 984 068 729 106 
885 266 545 247 930 100 674 765 817 655 
043 141 669 138 000 096 543 166 

SEIS MIL
537 735 851 119 886 020 814 311 669 716 
858 034 942 605 225 834 773 357 414 851 
396 766 932 779 239 231 006 471 531 

SIETE MIL
525 826 208 411 340 292 064 234 225 260 
236 261 655 866 971 183 121 065 008 726 
197 452 169 302 696 592 920 598 378 

OCHO MIL
961 271 484 856 016 969 864 525 549 877 
984 430 006 915 159 300 354 795 356 315 
354 270 682 435 303 825 802 192 130 494 

NUEVE MIL
581 650 935 671 857 579 861 546 451 641
258 090 846 154 784 203 617 523 076 334
808 132 695 367

DIEZ MIL
070 807 151 997 051 846 083 021 668 499
627 868 232 944 156 054 822 709 624 050
579 873 790 563 502 440 97.4 940 434 389

ONCE MIL
602 004 303 089 330 487 730 923 198 264
651 005 822 093 747 363 151 936 569 260
755 581 850 836 191 666 374 630 337 805
557 489 887 732 799129 556 845 

DOCE MIL
929 456 349 394 560 316 123 313 254 077
302 316 829 039 239 320 427 526 312 726
351 505 883 647 760 181 514 840

TRECE MIL
942 719 160 951 456 664 604 757 930 319
128 127 175 063 947 427 526 321 757 546
737 476 884

CATORCE MIL
510 837 361 076 870 669 524 593 747 777
035 150 646 986 578 725 124 148 119 059
080 881 780 626 491 213 285 530 896 199
529 729 891 430 291

QUINCE MIL
085 278 630 113 643 001 566 997 455 638
562 773 010 615 346 139 033 397 258 9fi8

971 954 036 533 TOO 794 271 401 415 92 r 
003 118 728 077 763 358

DIEZ Y SEIS MIL
891 402 047 361 023 602 265 174 886 424 
537 211 964 339 409 034 217 080 942 920 
108 237 471 790 572 327 971 819 821 018 
939 368 692 466 806 390

DIEZ Y SIETE MIL 
860 751 231 079 367 037 147 334 706 616 
124 973 527 496 882 907 261 762 684 315 
035 324 531 646 960 118 395 432

” LA A C T I V A ”  
DE

T R A N S P O R T E S
Pianos. Muebles. Mercaderías. Factura­

ciones.
Ofioina: San Marcos, 23. Teléf. 50.333

M A D R I D

DIEZ Y OCHO MIL
089 967 952 946 563 413 625 326 737 653
663 535 695 211 895 150 381 608 697 14; í
076 757 873 216 278 450 958 877 707 795
251 375 491 876 736

DIEZ Y NUEVE MIL 
507 587 962 149 0-42 966 413 161 434 859
758 418 071 299 830 534 224 797 255 616
882 907 261 341 206 775 909 220 889 576
207 728 922 874 083

VEINTE MIL
198 597 .954 507 365 234 658 286 392 365
550 992 061 739 225 593 237 905 9l8"955 
222 454 444 413 141 896 914 

VEINTIUN MIL
225 154 564 563 361 338 246 036 676 140
014 361 766 027 026 288 564 417 549 019
411 731 301 972 271 291 971 889 634 279
236

VEINTIDOS MIL
262 563 852 552 379 225 050 150 769 507
274 877 960 421 358 -343 137 333 305 391
597 124 531 937 501 157 930 

VEINTITRES MIL
763 701 074 121 357 774 544 714 913 052
889 119 036 338 192 661 494 397 963 935
494 200 510 533 012 852 251 606 147 

VEINTICUATRO MIL 
.397 301 242 307 853 606 883 333 194.365 
187 621 150 746 163 249 0:16 300 106 863 
454 282 976 566 404 789 524 455 

VEINTICINCO MIL
421 880 046 420 563 881 966 960 476 402 
160 117 542 427 992 536 444 500 229 865 
294 546 489 774 747 967 990 782 588 918 
133

VEINTISEIS MIL
045 435 437 972 176 338 177 084 686 781 
541 731 306 980 828 724 1¿2 196 327 097 
652 999 163 881 873

VEINTISIETE MIL
502 537 235 737 451 357 622 896 682 091 
811 998 807 069 550 080 264 276 825 555 
723 788 266 384 404 887

VEINTIOCHO MIL
396 807 175 737 665 850 607 830 291 624
046 423 248 826 699 921 616 494 055 060 
961 938 339 718 459

VEINTINUEVE MIL 
014 286 275 545 179 465 535 559 577 554 
797 581 198 546 112 026 036 550 948 963 
909 883 123 198 392 523 285 759 333 795 
229 047

TREINTA MIL
140 260 602 629 363 402 284 109 856
192 712  068 404 700 162 012  198 093
589 561 014  767 597 348 592 618  029
707 469 457 936 891 448 954 729 771
053 265

TREINTA Y UN MIL 
628 014  353 490 061 057 602 620 705
9 J5 583 788 732 965 561 267 740 117
266 018  329 248 168 003 672 998 712
074

TREINTA Y DOS MIL 
757 070 619  046 572 575 352 933 733
965 355 185 325 060 795 967 201 969
013  018  365 547 050 715 774 469 044
172 571 269 455 373 402 276

TREINTA Y TRES MIL 
974 270 207 733 577 751 405 055 507
548 549 592 565 514 290 926 338 774
902 696 995 959 878 551  541 200

TREINTA Y CUATRO MIL 
;66  155 435 036 841 021 222 208 518
°52 555 601 644 518  255 503 084 3O7
154 280 706 251 354 836 784 864 761
205 135 794 227 927 402 952 408

TREINTA Y CINCO MIL 
971 514 5 ii  325 593 193 274 043 656
157 257 056 643 356 163 793 458 221

444 862 929 570 565 980 807 556 2O6 
TREINTA Y SEIS MIL 

003 7 1 1 694 328 503 841 976 595 691
515  718  185 525 168 757 545 545 36 .{
232 740 906 651 547 028 501 669 317
045

TREINTA Y SIETE
516  513  115  104 016 134 394 19 j 620
535 697 532 353 124 060 546 155 '8 14
071 905 642 755 262 038 258 145 697
973 45<3 750 982 013  055 777 041 170
925 668 601 737 237 057 507 501 296
734

TREINTA Y OCHO MIL
*35 523 661 527 672 658 677 301 927
696 659 310  122 146 887 069 879 605
898 720 565 618  065.679 941 738 93S 
980 052 048 906

TREINTA Y NUEVE MIL 
778 296 495 2 11  128 528 944 929 598
954 499 227 530 450 232 719  141 258
203 380 267 072 oc¿9 797 023 335 982
153 8V9 134 960 368 984 952 852 360
186 154 151

CUARENTA MIL
437 903 175 138 106 341 176 829 631
301 433 657 216  347 439 040 731  695
428 157 160 447 663 538 780 676 448
623 632 427 795 526 563 192 365 650
032 248 755 400 791 735

CUARENTA Y UN MIL 
274 '>5 557 634 259 007 260 554 300
741 1 19  907 255 459 314  179 140 321
679 676 153 366 663 515 567 161 954
239 131  542 859 139 880 798 6C0 994
362 823 086 3 1 1  365 955 239 718  770
123 617  937 750 031 166 537 719  434
521

CUARENTA Y DOS MIL 
371 0 11  G65 675 505 739 450 225 573
548 100 002 622 629 379 215  891 13O
654 653 353 754 700 724 024 419  218
521 221 154 723 627 128 507 124 364
761 915  298 842 817  036 458 750 187
3 1 1  965 043

CUARENTA Y TRES MIL
000

E S P E C T A C U L O S
ZARZUELA(Opera).—No hay función. 

El martes, primera de La africana (por 
Miguel Fleta).

COMICO.—A las seis y media, Char- 
leston. A las diez y media, Loe mozos 
bien.

ESLAVA.—A las seis y cuarto, La 
dama salvaje. A las diez y media, Laeo- 
ma es un punto.

INFANTA’ ISABEL.—A las seis y 
media, ¡Mecacliis, qué guapo soy!

CENTRO.—A las seis y cuarto y a las 
diez v media, El último mono.

REINA VICTORIA.— A las seis y 
cuarto, Lo que ellas quieren.

CHUECA.—A las seis y a las diez, 
«La aldea de San Lorenzo» (estreno) v 
«Una vez en la vida» (grandioso éxito).

CIRCO DE PRICE.— A las diez y 
cuarto, función a beneficio del Aguinal­
do del Soldado. Los mejores números de 
la compañía de circo. Moncayo, Manolo 
Vico, Lolita Astolfi, Maruja Lopetegui 
y roro de las l^garteranas, de la zarzue­
la El Huésped del Sevillano, dirigido 
por su autor el maestro Guerrero. Están 
invitadas Sus Majestades y Altezas Rea­
les.

CINEMA GOYA.—A las cinco y me­
dia, Amor con sustos, Noticiario Fox, 
Guerra a los ratones, El Barba Azul ame­
ricano (Lois Wilson). ¡Exito!. Amores 
de niña (Laura La Plante).

S i n d i c a t o  d e  P u b l i c i d a d .— B a r h l e r l .  R 
****** ** ** * ** * ** ** * ** ** * ** ** * *
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Idigestónico
♦ Venta en ¿arma cía s

Ayuntamiento de Madrid



ANTAÑO los periódiooe se debían a los 
nobles ideales, que defendían hasta pe- 
reoer. Hoy, oomo los perros, tienen por 
amo a quien les arroja mejor hueso o 

mayor tajada

EL MUNDO
(Periódico popular e independiente)

El vordadero sabio se distingue en que 
piensa mucho para hablar pooo.

Si usted desea viajar agradable y confor­
tablemente, diríjase a las Agencias de la

C o m p a ñ í a  I n t e r n a c i o n a l
D E

Colches - Camas

Expenden a preohra de tarifa: Billetes de ferrocarril, billetes de pasaje pa­

ra todos los vapores, billetes de aeroplanos, reservan habitaciones en to­
dos los hoteles, alquilan automóviles particulares, suministran presupues­

tos e itinerarios para toda olase de viajes. Informes gratuitos

Nuestro periódico lo hallará 
usted en todos los W ago­
nes-Camas y en todos ios 
buenos Hoteles. Es el mejor 
informado en deportes y no­
ticias del extranjero y el que 

mejor dirá la verdad.

¿Quiere usted viajar por el aire? 
¿Tiene usted necesidad, por la ur­
gencia de sus asuntos, o  por ganar 

tiempo, que es oro?

Pues vea usted las líneas Laté- 
coére, que son las más importan­
tes de Europa. Su red aérea com­

prende la linea principal

Baroefona, Alioanta, Málaga
Tingar, Rabat, Casablanoa, Saltar

El trayecto Francia-Dakar cofestitayf 
la primera etapa de la linea

FRANCIA-AMERIÓA DEL SUR,

cuya organización se persigue activa­
mente. Los primeros viajes aéreos sobre 
el itinerario Pemambuco, Río Janeiro, 
Montevideo, Buenos Aires, han sido rea­
lizados felizmente en enero y febrero 
de 1925 .

A esta grande arteria afluyen las lí­
neas siguientes:

MareeHa-Perpignait 
Baroelona-Palma-Argel 

Aljoante-Orán 
Casablanca-Fez-Orán

Puede usted viajar con toda seguri­
dad y recordar que en el afio 1924 han 
sido recorridos normalmente, sin inci­
dente alguno a pasajeros,

1.S30.5S* kilómetro# 
transportándose 4.*2* .4*3 ®arta#| mer­
cancías, 202.W 7 kilos, y viajeros, 7.2*7

¿Quiere usted conocer detalesl 

Dirijáis ■

L I N I A I  L A T I I I I R I

En París: 79, AVENUE MARCEAU.
Efe Madrid: ALCALA, 6a. T. 1.581 S
Efe Barcelona: GRAN VIA LAYETA 

KA, MK.

CENTRO MEDICO ORTOPEDICO
Sucursal de los Almacenes de Cirugía y Ortopedia d® PASfJJS

SAN SEBASTIAN Plaza Guipúzcoa, 2

Instrumental de Cirugía. Mobiliario para operaciones. Algodones, gasas y vendas. Sedas y catguts esterelizadas. Trousseaux de partos. Artículos de goma e higiene. Gabinete de consulta para la colocación de todadase de aparatos ortopédicos.
S o l i c í t e n s e  p r e s u p u e s t o s

T e l é f o n o  2 0 -1 5

Anunciese en este periódico

u

Atocha, 30
Teléfono 42-98-ñü "

INVIERNO 1926-27 
Viaje# rápidos a Marrueco#

Utilizando Las redes de la Compañía 
de Orleáns, se puede verificar un viaje a 
Marruecos, siguiendo cualquiera de los 
itinerarios que a continuación se descri­
ben:

Primero. —  Por Burdeos-Casablanca. 
Salida de Burdeos, tres veces al mes. 
Travesía en tres días. Billetes directos y 
facturación de equipajes en París (Quai 
d’Orsay), y en todas las esiíu iones de 
la Compañía Urleáns.

Segundo.—Por Gibraltar-Casablanca. 
Billetes directos y facturación de equipa­
jes desde París (Quai u'Orsay a Gibral- 
tar). Servicio semanal (todos los mar­
tes), de Gibraltar a Cas ablanca, quince 
horas de mar, alrededor.

Tercero.— Por Algeciras-Tánger. Bi­
lletes directos y facturación de equipa­
jes. (París Quai d ’Orsay a Algcciras). 
Sudexpreso entre París y Madrid. Entre 
Madrid y Algeciras, tren rápido diario 
(servicio de lujo tres días a la semana). 
Travesía diaria entre Algeciras-Tánger,

en tres horas. De Tánger a Casablanca, 
por Rabat, servicio automóvil diario, rea- 
tizándose en una sola jomada (billete en 
París, en la estación Quai d ’Orsay y eq 
la Agencia de la Compañía de Orieáns, 
16, Boulevard des Capucias).

Cuarto. —  Por Toulouse-Casablaoc#* 
en avión. Trayecto en ferrocarril hasta 
Toulouse, vía aérea de Toulouse a Cí.- 
sablanca. Billetes de ferrocarril y avión 
expedidos conjuntamente en París Quai 
d’Orsay, en la Agencia de la Compañía 
de Orieáns, 16 , Boulevard des Capucias, 
y en las estaciones de la red.

Quinto.— Per Pert Voferes-Orán-Ou 
da. Trayecto en ferrocarril hasta Port 
Vendres, por Limogea-Toulouse, servi­
cio semanal, los lunes, para embarcar 
con dirección a Orán. Entre Oráo-Ouj- 
da, Oujda y Fez, Fez y Casablanca, 
trayecto por ferrocarril, e  por avión. 
Servicio automóvil entre Oiijda y Casa- 
blanca.

Para informaciones, dirigióse a la 
Agencia especial de la Compañía de Or- 
leáns, i 6, Bou'cvard des Capucins, Pa­
rís.

C O M P A Ñ I A  T R A S A T L A N T I C A
SERVICIOS RECULARES

Linea Norte Espaha-Cuba-Móxioo
El vapor «Alfonso X III» saldrá de Bil­

bao en enero, de Santander el 16, para 
Gijón, y de Coruña el 18 de enero.

Línea Mediterráneo-Argentina
El vapor «Infanta Isabel de Borbón» 

saldrá de Barcelona el día 2 de enero, 
para Málaga, y  de Cádiz el 5. de enero, 
para Santa Cruz de Tenerife, R ío'de Ja­
neiro, Montevideo y Buenos Airee.

El vapor «Reina Victoria Eugenias 
saldrá de Barcelona el día 28 de enero, 
para Málaga, y de Cádiz el 31 de enero, 
para Santa Cruz de Tenerife, Río de Ja­
neiro, Montevideo y Buenos Aires.

Linea Peninsula-New Yorrk
El vapor «Manuel Anuís» saldrá de

Barcelona el 20 de enero, y de Cádia el
24, para New York.
Linea Mediterráneo-Venezuela, Colombia* 

Pacifico
El vapor «Bueno* Airee» saldrá de

Barcelona el día 26 de enero, para .V a- 
.lencia y Málaga, y de Cádia el 30 de 
enero.

Linea Mediterráneo-Cuba-Móxico
El vapor «Manuel Calvo» saldrá de 

¡Barcelona el día 23 de enero, para Va­
lencia y Málaga, y de Cádiz el 28.

Linea a Fernando Poo

'El vapor «Isla de Panay» saldrá de 
Barcelona el día 16 de enero, para Va­
lencia y  Alicante, y de Cádia el 20.

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H., Radiotelefonía, capilla, orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene a la altura

tradicional de la Compañía.
También tiene establecida esta Compañía una rod de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo servidos por líneas regulares.
Rara inforlnes, en las oficinas de la Compañía: Plaza de Med inacal i, núme­

ro 8, Barcelona, y en la Agencia en Madrid, Aloalá, 43.

Nuestro teléfono es el núm. 31.734

" SI NTESI ”
BICICLETA KLACTICA genial Innovación en el vehículo más en boga en el mundo!

a m a  ra rre  t  comoba
Madafea áe ero. 
óal Im ite  j ácl Pregrase 

ladaetrúL- Tatúe.
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Bicicleta “Slntesi”-Apartado 162-BILBAO 
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